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	PROCESO GESTIÓN JURIDICA Y CONTRACTUAL
	CODIGO: GJC-FO-166

	
	CONTRATO DE APRENDIZAJE
	VERSIÓN: 01



CONTRATO DE APRENDIZAJE ENTRE EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Y XXXXXXXXXX.
Entre los suscritos a saber XXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número xxxxxxxxx expedida en xxxxxxxxx, quien como director actúa en nombre y representación del Área Metropolitana de Bucaramanga, con Nit. 890.210.581–8, según consta en el Acuerdo Metropolitano No. xxxx del xxxx de xxxxxxx de xxx y Acta de Posesión No. Xxxx del xxxx de xxxx de xxxx, debidamente autorizado por el artículo xxxx del Acuerdo Metropolitano No. xxxx del xxxx de xxxx de xxxx, y quien en adelante se denominará EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, por OTRA XXXXXXXXXX, identificado con cedula de ciudadanía No. xxxxxxxxx expedida en xxxxxxxxx, y quien en adelante se denominará EL APRENDIZ -, se suscribe el presente Contrato de Aprendizaje, conforme a lo preceptuado por la Ley 789 de 2002 y de acuerdo a las siguientes clausulas, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA -AMB-, es una Entidad Administrativa formada por un conjunto de (4) cuatro Municipios, dotada de personería jurídica, de derecho público autonomía administrativa, patrimonio propio y régimen administrativo y fiscal especial,  2) Que de acuerdo con lo establecido por la Ley 1625 de 2013, tiene dentro de sus competencias programar, coordinar el desarrollo armónico, integrado y sustentable de los municipios que la conforman; y en este contexto ha contribuido de forma activa en la conformación del territorio, mediante el liderazgo en los procesos de planificación enmarcados dentro del componente físico territorial del Plan de Desarrollo Metropolitano, estableciendo políticas, planes y proyectos de aumento, mejoramiento, cualificación del espacio público, parques, zonas verdes y deportivas. 3) Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 66° de la Ley 99 de 1993, mediante Acuerdo Metropolitano No. 016 de 31 de agosto de 2012, asumió las funciones de autoridad ambiental urbana en los municipios que la integran. 4) Que mediante XXXXXXXXX. 5) XXXXXXXXXXXXXXXXX. 6) XXXXXXXXXXXXXX. 7) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 8) XXXXXXXXXXXXXXXX. 9) XXXXXXXXXXXXXXXXXXX: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. - El presente contrato tiene como objeto garantizar al APRENDIZ la formación profesional integral en la especialidad de XXXXXXXXXXXX la cual se impartirá en su etapa lectiva por el Centro de Formación Profesional SENA mientras su etapa práctica se desarrollará en EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. CLAUSULA SEGUNDA: PLAZO. El término para la ejecución de este contrato será de xxxxxxx, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio, CLAUSULA TERCERA: APOYO DE SOSTENIMIENTO MENSUAL. - Para todos los efectos legales y fiscales, el apoyo de sostenimiento del presente contrato de aprendizaje es de xxxxxxxx ($xxxxxx) M/CTE. CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO DEL APOYO DE SOSTENIMIENTO MENSUAL. El AMB aportará el valor del CONTRATO DE APRENDIZAJE de la siguiente manera: Reconocer mensualmente al APRENDIZ, por concepto de apoyo de sostenimiento mensual económico para el aprendizaje el equivalente a un Salario Mínimo legal vigente (Artículo 30 de la Ley 789 de 2002 y Decreto 451 de 2008) PARAGRAFO. - Este apoyo de sostenimiento no constituye salario en forma alguna, ni podrá ser regulado a través de convenios o contratos colectivos o fallos arbítrales que recaigan sobre estos últimos. PARÁGRAFO 1.- APROPIACIÓN PRESUPUESTAL.- Los  recursos necesarios para el presente  contrato están garantizados de la siguiente manera: Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. XXXXXXX del XXX de XXX de 20xx por valor de  xxxxxxxxxx ($xxxxxxx) M/CTE. CLAUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DEL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA: Para el  cabal  cumplimiento del objeto del presente contrato deberá : 1. En virtud del presente contrato deberá: a) Facilitar al APRENDIZ los medios para que en la fase Práctica, reciba Formación Profesional Integral, metódica y completa en la ocupación u oficio materia del presente contrato.  b) Diligenciar y reportar al respectivo Centro de Formación Profesional Integral del SENA las evaluaciones y certificaciones del APRENDIZ en su fase práctica del aprendizaje.  c) Reconocer un pago mensual al APRENDIZ, por concepto de apoyo de sostenimiento económico para el aprendizaje. (Artículo 30 de la Ley 789 de 2002 y Decreto 451 de 2008) PARAGRAFO. - Este apoyo de sostenimiento no constituye salario en forma alguna, ni podrá ser regulado a través de convenios o contratos colectivos o fallos arbítrales que recaigan sobre estos últimos. d) Designar un supervisor al presente contrato de aprendizaje. e) Suministrar información, datos, documentos y demás que sean requeridos para el desarrollo del objeto. f) Afiliar al APRENDIZ, durante la etapa práctica de su formación, a la Aseguradora de Riesgos Laborales de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley 789 de 2002.   g) En materia de salud, durante la fase práctica, la Entidad afiliará al APRENDIZ al Sistema de Seguridad Social en Salud, conforme al régimen de trabajadores independientes, tal y como lo establece el Artículo 30 de la Ley 789 de 2002. h) Efectuar, durante la fase práctica de la formación, el pago mensual del aporte al régimen de Seguridad Social en Salud, correspondiente al APRENDIZ, conforme al régimen de trabajadores independientes, tal y como lo establece el Artículo 30 de la Ley 789 de 2002 y el Artículo 5. Del Decreto 933 de 2003, compilado en el artículo 2.2.6.3.5  del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015.  CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DEL APRENDIZ: Por su parte se compromete en virtud del presente contrato a: a) Concurrir puntualmente a las clases durante los periodos de enseñanza para así recibir la Formación Profesional Integral a que se refiere el presente Contrato, someterse a los reglamentos y normas establecidas por el respectivo Centro de Formación del SENA, y poner toda diligencia y aplicación para lograr el mayor rendimiento en su Formación.  b) Concurrir puntualmente al lugar asignado por la AMB para desarrollar su formación en la fase práctica, durante el periodo establecido para el mismo, en las actividades que se le encomiende y que guarde relación con la formación, cumpliendo con las indicaciones que le señale EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA.  En todo caso la intensidad horaria que debe cumplir el APRENDIZ durante la etapa práctica, no podrá exceder de 8 horas diarias y 48 horas Semanales. (Según el acuerdo 000023 de 2.005). c) Proporcionar la información necesaria para que la Entidad lo afilie como trabajador aprendiz al sistema de seguridad social en salud en la E.P.S., que elija. CLAUSULA SÉPTIMA: SUPERVISION. La Vigilancia en el Cumplimiento y Ejecución del objeto del presente contrato, se ejercerá por el AMB, a través de quien sea designado por la Dirección del AMB para tal efecto. CLAUSULA DECIMA RELACIÓN LABORAL. Queda claramente entendido que no existirá relación laboral alguna, entre EL AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA Y EL APRENDIZ, y se regirá en todas sus partes por el artículo 30 y s.s. de la ley 789 de 2002. Declaración Juramentada.  El APRENDIZ declara bajo la gravedad de juramento que no se encuentra ni ha estado vinculado con el AMB o con EMPRESAS en una relación de aprendizaje.  Así mismo, declara que no se encuentra ni ha estado vinculado mediante una relación laboral con el AMB. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA: CLAUSULA DE INDEMINIDAD: Sera obligación de cada parte mantener indemne una de la otra (AMB y APRENDIZ) en el ejercicio de las obligaciones aquí señaladas, respecto de cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causal las actuaciones de alguno de los asociados o por el cumplimiento de las obligaciones originadas del contrato. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN. -Vencido el Contrato o terminado por cualquiera de las circunstancias establecidas en la Ley o en este instrumento, o previo acuerdo de las partes se procederá a su liquidación, dentro de los cuatro (4) meses siguientes al cumplimiento del objeto convenido. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: DOCUMENTOS. -Los Documentos que hacen parte integral del presente Contrato son: a). Estudio Previo; b). Certificado de Disponibilidad Presupuestal; CLAUSULA DECIMA CUARTA: PERFECCIONAMIENTO. - El presente contrato de aprendizaje requiere para su perfeccionamiento las firmas de las partes. CLAUSULA DÉCIMA QUINTA: REQUISITOS DE EJECUCIÓN. - Para la ejecución del contrato se requiere: 1. Registro Presupuestal Definitivo. Para constancia se firma en Bucaramanga, a los 
XXXXXXXXXXX

                      


XXXXXXXXXXXXX
Director






Aprendiz
Proyectó aspectos jurídicos: XXXXXXXXXX
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